
APÉNDICE NÚ M . 3 .

DATOS ESTADISTl cos.
Después de impreso todo lo que precede, se ha publicado un tomo

de la M tlllo,ia de Olml$ ¡!liMitas, en que se estampan los datos relativos
á carreteras de l Estado, de" las provincias y de los pueblos, en JI de
Diciembre de 18go. Como los guar ismos que se han consignado en di
ferentes lugares de este libro se refieren al final del año anterior. se ha
creldc oportuno incluir en un apéndice las rectificaciones que deben
hacerse en la longitud de la red y en los gastos originados por la con
servac ión , para qne se conozcan las últimas noticias suministradas por
la Dirección general.

Eate nslé n tic la r(' d . - C ARRET ERAS DEL ESTAOo.-El cuadre de la
página 1 2 debe reemplazarse con el siguiente. que marca cómo se des 
componfan en 31 de Diciembre de J&)o los 57.5-l-2 kilómetros, 'lile en
aquella fecha se hallaban incluidos en el plan:

Killl..Ol rOL

En esploracl én • . . . . .. .•. . . . • . .. •. . . .• .. .. • • • . •
En construcción ..• .. . . . . •• • . • • • • . . •.. .... •. •. .
En proyecto aprobado.• • . . . . . • . . . . ... . . . . . . . • . .
En estudio .. •. • . • . .. • . • . • . . . . .. . . . . • • .. . . . .• •.
Sin estudiar . . ••.. . .... .. . . . • . .• . . .• •. .. . • . .•. •
Abandonados ó :l. cargo de Ccrpcruciones . • . . • . ..

T otal .

27. 613
] ·,:m
2.7 41

10.&)Ó

1I·7 1j
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En 1889 el plan de ca rreteras del Estado conten ía 57.101 kilóme-

(1) En esta lon gitu d se comprenden, no sólo las carreteras que aba ndo.
nó el Estado en 1870 y de q ue no se ha vuelto á encargar, según se expre
só en la neta de las págin:ls 12 y 13. sino algunas que conserva n las Dipu
taciones pro vinciales y los pueblos. y aquellas traveseas que. con arreglo á
la Ley, no han de estar al cui dado de la Administración centra l.
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tras: ha habido, pues , un alimento de H 1, correspond iente á vras que
se incluyeron e n virt ud de leyes especiales.

C,\ItRETRKAS I'RO\' ISCIALRS y \·ECISAI.RS.-La prueba más conclu
yente del desorden que reina en este punto. }' sobre el cual se llamó
la atención en la pág ina 13, es que en la Memoria correspondiente al
año 1890 se fijan los mismos guarismos que en la del 89 y en varias
de las an teriores. Admitir ¡lue no se construye ni estudia un solo kil6
metro de carrete ra por las provincias y los pueblos. es abs urdo , cuando
todo el mundo sabe q ue hay Di putaciones como las de Madrid . Ba rce
lona . Valencia. Sevi lla , Coruña , Pontevedra , otc. , etc . , que consagran
anualmente fondos de alguna entida d á servicios lan importantes: sólo
deficiencias administra tivas pueden e xpli car que se care zca de datos
estadísticos. Á falt a de otros , se conservan los qu e se cons ignaron en
la c itada pégi na 13.

E XH.NSI6s TOTAL. DE LA RIW. - L1S variaciones ocurridas en la si
tuacié n de las carre teras del E stado durante el año 1890. modifican en
la sigu iente forma el cuadro de la pági na I{ , relativo al desarrollo del
sistema general de caminos ordinarios:
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T ota l.• . • • • . . • • . . . . . . . . • . . . •

Las diferencias cutre los números de ambos cuad ros son tan peque
ñas . que subsisten cuantas consideraciones se hicieron en las páginas
15 á 18.

üastos de COlIst'n/lcltin .- Ded uciéndolos de los guarismos que se
encuentran en la Memoria acabada de publicar, por el mismo método
que se pu ntualizó en las páginas 25+ y 255, se ha formado el res umen
que va á continuación, y qne se refiere sólo á las carreteras conservadas
por el Estado:



GASTOS DE CO!'fSERVACIÓN sos

ORDEN GU lolO odio
Lon ~ltu d. 00.1<10. por ldlb,q . l.....

- - -
D& LAS CARRETERAS. Ki /6",,/,o l . r,ul••. r ..tI•• .

,,o 6. 887 5.0 1) .50) 7"
, ,o ' .860 4 .S8'l. !)92 5S1

3.0 11·374 5. 1)6g •.113 "',
1.1~ Ypota Ile<lit g....ar. 18.111 (1) 15·S65. 808 ,...

Comparando el cuad ro precedente con el análogo de la página 255.
se observa: 1.°, que en 18go ha resultado más cara que en 1889 la con
servación por ki lómetro de las car reteras de primer orden¡ bastante
m ñs harata 111 dp. las rlp. ¡¡p.g1ln..1o . y :l.1gn m á¡¡ económil'".a t:lm hié n la ..1",

las de tercero¡ 2,°, que el coste medio ha descendido de 590 á 564 pe
setas, obteniéndose en resumen una rebaja kilométrica de 4,4 por JOO .

Las diferencias señaladas DO invalidan las consideraciones que se
hicieron en el artículo III del capitulo II de la tercera Sección.

(1) No se explica 13 causa de qu e este número sea mayo r que el de 27,6t 3
que la propia ~emoria atribuye á la longitud de carreteras construldas.
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